
acompañadas de los certificados que acrediten reunir las con
diciones exigidas en la base segunda.

El plazo de presentación de instancias se considera abierto 
desde el momento de la publicación de la presente convocatoria.

Cuarta. Criterio de selección.—Los criterios de selección que 
servirán para conceder preferentemente las becas, serán los 
siguientes:

a) Ser hijo de obrero en paro.
b) Situación económica familiar.
c) Ser hijo de familia numerosa.

Quinta. Tribunales de selección.—Para establecer el orden 
de preferencia en la concesión de las becas, actuará en cada 
Centro, un Tribunal presidido por un representante de la Direc
ción General de Investigación y Capacitación Agrarias; un re
presentante del Centro de Capacitación Agraria qué imparta 
las enseñanzas, y un representante designado por el Delegado1 
provincial del Ministerio de Educación correspondiente.

Los referidos Tribunales deberán elevar la oportuna propues
ta a esta Dirección General.

Sexta. Obligaciones del becario.—El ser alumno becario su
pone, por parte del beneficiario, la total aceptación y partici
pación en todas las actividades fundamentales programadas 
para el curso correspondiente.

La expulsión por falta grave o el voluntario abandono, por 
parte del becario de las actividades que integran el curso, 
llevará consigo la pérdida de todos los derechos que, como tal, 
le correspondieran.

Séptima. Información sobre los cursos.—La información so
bre los cursos a que se refiere esta convocatoria de becas 
puede ser solicitada a la Dirección General de Investigación y 
Capacitación Agrarias, a las Escuelas de Capacitación Agraria, 
a las Agencias del Servicio de Extensión Agraria y. a los demás 
Organismos que desarrollen estas enseñanzas.

Octava. Interpretación de la convocatoria.—Por esta Direc
ción General se establecerán cuantas disposiciones reglamen
tarias se consideren precisas para la interpretación y aplica
ción de la presente convocatoria.

Lo que digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1980.—El Director general, Ge

rardo L. García Fernández.
Sres, Secretarios de] Patronato del Fondo Nacional para el

Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades y del
Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

26548 ORDEN de 4 de octubre de 1980 por la que se auto 
riza a la firma «Ateval, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de papel kraft y papel semiquímico y la ex
portación de cajas y planchas de cartón ondulado.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ateval, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de parfecciqna,miento activo para la impor
tación de papel kraft y papel semiquimico y la exportación de 
cajas y planchas de cartón ondulado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Atevaíl, S. A », con domicilio en ca
rretera nacional II, kilómetro 339, Cuart de Poblet (Valencia), 
y N. I. F. A.-46-03107-6.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Papel kraft, con peso por metro cuadrado superior a 
120 gramos, crudo o blanco, de la P. E. 48.01.62,3.

2 Papel semiquímico para ondular (tripas), con peso por 
metro cuadrado superior a 32 gramos, e igual o inferior a 
250 gramos, exento de pasta mecánica, de la P. E. 46.01.93.2.

Se consideran equivalentes los papeles kraftliner, crudo o 
blanco, y semiquímico, cual Ofui era que sea el gramaje de cada 
uno de ellos.

Tercero —Los productos de exportación serán los siguientes:
«

I. Cajas de cartón ondulado, de la P. E. 48.19.01.
II. Planchas de cartón ondulado, de la P. E. 48.05.01.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos que se exporten de papel kraft

liner, crudo o blanqueado y del mismo gramaje, y/o papel 
semiquímico, del mismo gramaje, realmente contenidos en el 
producto I, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, 0 se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere, 
sedo, 1:14,94 kilogramos de las citadas mere anidas de impon, 
tación.

Por cada 100 kilogramos que se exporten de papel kraft
liner, crudo o blanqueado, y del mismo gramaje, y/o papel 
semiquímico, del mismo gramaje, realmente contenidos en el 
producto II, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 104,17 kilogramos de las citadas mercancías, de impor
tación.

El porcentaje de pérdidas será el dell3 por 100, en concepto 
exclusivo de subproductos, se se trata del producto I, y el del 
4 por 100, en concepto exclusivo de subproductos, si se trata del 
producto II, adeudables ambos por la P E. 47.02.00.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto a exportar, 
el porcentaje en peso, características (crudo y blanqueado) y 
exacto gramaje del papel kraftliner y su porcentaje en peso y 
exacto gramaje del papel semiquímico, realmente contenidos, 
determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán iodos aquellos con los que España mantiene .relaciones 
comerciales normales. Los países de destino ote las exportacio
nes serán aquéllos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudlendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las expoliaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del area aduanera también se benificiarán del 
régimen de tráfico' de perfeccionamiento activó en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en al punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de  perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición, por la que se le 
otorgó el mismo

Noveno—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados- 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exporta-sones que se 
hayan efectuado desde el 30 de mayo de 1980 ha.sta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
esLar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Qrden en el «Boletín 
Oficial del Estado.

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo equello rela
tiva a tráfico de perfección amiento, y que no esté contemplado 
en la presante Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial de] Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobilmo de 20 de noviembre 
de 1075 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1076 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boltv'ín (.Vicia: del Estad-o» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1076 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
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Duodécimo.—La Dirección General 'de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. pana siu conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1090.—P. D , el Subsecretario de 

Comercio. Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26549 ORDEN de 4 de octubre de 1980 por la que se auto
riza a la firma «Fabricación Española de Resinas 
Sintéticas. S. A.», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de fenol 
y formol y la exportación de resinas fenólicas.

limo. Sr.: Cumplidos'los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fabricación Española de 
Resines Sintéticas, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento, activo para la importación de fenol y fon- 
mol v la exportación de resmas fenólicas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fabricación Española de Resinas 
Sintéticas, S. A.», con domicilio en calle Arquimides, 1, San 
Adrián de Besos (Barcelona), y N. 1 F. A-08-101-347.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

— Feno-i 100 por 100 (P. E. 29.06.01).
— Formol al 37 por 100 (P. E. 29.11.01). .

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

—Resinas fenólicas, sólidas y líquidas (P. E. 39.01.01).

Cuarto—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de resina fenóli- 
oa solida se podrán importar oon franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión, temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado,

— 80,7 kilogramos de fenol 100 por 100.
— 60,2 kilogramos de formol ai 37 por 100.

Por cada 100 kilogramos que se exporten de resina fenólica 
líquida se podrán importar con franquicia arancelaria, o 6e da
tarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado,

— 52,92 kilogramos de fenol 100 por 100.
— 55,5 kilogramos de formol al 37 por 1O0,

No existen subproductos y las mermas están incluidas en las 
cantidades mencionadas.

Quinto—Se otorga esta autorización per un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficia.1 del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la orórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adj untando ,a documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero dj 1976

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán lodcs aquellos oon los que España mantiene relaciones 
comerciales ñor-males. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo reía 
crfones comerciales normales o su morfeda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima' oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadlas a parles del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán dei 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo —El plazo para la transformación. y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha, de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en al apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre do 1975. 

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarías

En el sistema de devolución de derechos al plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opoción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la oarrespondiernte declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación., 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse, en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación ooimo de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el si®, 
tema elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó 
el mismo.

Noveno.—Las mercancías- importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminado® 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derecho®, las exportaciones que so 
hayan efectuado desde el 12 de junio de 1979 hasta La aludida 
fecha de publicación, en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también .a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazo? señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en. todo aquéllo rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que ño esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1976 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
• 976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).'

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 50).

— Circular de La Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 771.

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para La oorreota aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo qué comunico a V. I. para su Conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1980.—P. D., él Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

ILmo. Sr. Director general de Exportación.

26550 ORDEN de 4 de octubre de 1980 por la que se auto
riza a la firma «Koipe, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de aceite crudo de girasol y maíz y la 
exportación de aceite refinado y winterizado de 
girasol y maíz.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Koipe, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para‘la im
portación de aceite crudo de girasol y maíz y la exportación 
de aceite refinado y winterizado de girasol y maíz, con un 
grado de acidez no superior a 0,15' por 100,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autorizá el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Koipe, S. A.», con domicilio en paseo del 
Urumea, s/n., San Sebastián, y N. I. F. A-20OO5336.

2. ° Las mercancías de importación serán las siguientes:

1) Aceite crudo de girasol, de hasta 3o de acidez, posición 

estadística 15.07.17.
2) Aceite crudo de maíz, de hasta 5o de ^acidez, posición 

estadística 15.07.19.2.

3. ° Las mercancías de exportación serán las siguientes:

I) Aceite refinado y winterizado de girasol, P, E. 15.07.27.
II) Aceite refinado y winterizado de maíz, P. E. 15.07.29.2.

Con un grado de acidez en ambos no superior a 0,15 por 100.

4. ° A efectos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos de aceite refinado y winterizado 
que se exporten se datarán en cuenta de admisión temporal 
las cantidades que se indican a continuación de aceite crudo, 
según su grado de acidez y las mermas y subproductos que 
también se indican:


